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C. SIEMPRE REVELANDO LA VERDAD. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de 
la COMAPA Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el 
día 12 de julio del 2019 que a la letra dice: 
 
Se le solicita al SUJETO OBLIGADO detallar por el periodo OCTUBRE 2018 a 
JULIO 2019: 
 
1. Asunto de TODAS la solicitudes recibidas a la Unidad de Transparencia. 
2. Respuesta de TODAS las solicitudes recibidas a la Unidad de 
Transparencia. 
3. Infomacion o archivo ENTREGADA por el sujeto obligado. 
4. Recursos de revision RECIBIDOS con asuntos. 
5. Requerimientos recibidos con asuntos. 
6. Incumplimentos a requerimientos con asuntos. 
7. Amonestacion publica recibidas con asunto original. 
8. Multas recibidas detallando la solicitud por cual la recibio 
9. Suma de MULTAS PAGADAS. 
10. Suma de MULTAS NO PAGADAS o EN PROCESO DE PAGO. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la 
respuesta en tiempo y forma a la información solicitada. 
 
 



 

 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 144, que a letra dice : Cuando la 
información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por 
el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días.  
 
A través de esta Unidad de Transparencia le informamos que puede consultar la 
información requerida para las preguntas número uno, dos y tres, en la siguiente 

página http://www.comapareynosa.gob.mx/transparencia/respuestas.php , donde podrá  

escoger el año que requiere verificar, y ver las RESPUESTAS A SOLICITUDES 
CUIDADANAS DE INFORMACIÓN, abriendo cualquiera de los folios publicados, 
asi como el total de solicitudes, seleccionando EL LISTADO GENERAL DE 
SOLICITUDES ATENDIDAS, y para el resto de las preguntas, anexaremos la 
información correspondiente. 
 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su 
solicitud, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tamaulipas prevé los mecanismos de revisión dentro del término de quince días 
siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada 
satisfaga los parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la 
oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer así la cultura de una 
rendición de cuentas efectivas. 
 
 

http://www.comapareynosa.gob.mx/transparencia/respuestas.php
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/
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Se le solicita al SUJETO OBLIGADO detallar por el periodo OCTUBRE 2018 a 
JULIO 2019: 
 
4. Recursos de revision RECIBIDOS con asuntos. 
5. Requerimientos recibidos con asuntos. 
6. Incumplimentos a requerimientos con asuntos. 
7. Amonestacion publica recibidas con asunto original. 
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respuesta en tiempo y forma a la información solicitada. 
 
A través de esta Unidad de Transparencia le informamos que hasta el momento 
hemos recibido seis recursos de revisión: 
RR/050/2019, RR/077/2019, RR/114/2019, RR/116/2019, RR/156/2019 Y 
RR/220/2019, de los cuales dos ya estan concluidos, y son el RR/077/2019 y 
RR/116/2019, el resto de los recursos esta en proceso de la resolución por parte de 
los Comisionados del Itait. 








































































































































































































































































































